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Celebrando el Mes del Orgullo LGBTIQ+
Junio es un mes de celebración y reflexión para la comunidad
LGBTIQ+  en  todo  el  mundo.  Es  el  Mes  del  Orgullo,  una
oportunidad  para  conmemorar  las  victorias  alcanzadas  y



reconocer los desafíos que aún enfrentamos. Uno de los temas
cruciales en esta lucha es la Ley de Identidad de Género, un
derecho  fundamental  que  todavía  no  se  ha  logrado  en  la
República Dominicana.

La realidad en República Dominicana
En República Dominicana, no existe una ley que nos permita a
nosotras, las personas trans, cambiar nuestro género en los
documentos oficiales. Esto significa que muchas personas trans
debemos  vivir  con  documentos  que  no  reflejan  nuestra
identidad, lo que nos crea barreras enormes en nuestra vida
diaria,  desde  conseguir  trabajo  hasta  acceder  a  servicios
básicos. Para cambiar el nombre a pesar de permanecer en los
documentos legales con un género que no se corresponde con
nuestra  apariencia,  las  personas  trans  debemos  agotar  un
proceso  largo  y  burocrático  que  en  la  práctica  resulta
dificultoso y desesperante. El que sólo sea permitido cambiar
el nombre en el país pero que el género siga siendo el mismo
de nacimiento demuestra que aún estamos muy atrasados como
nación.  La  falta  de  reconocimiento  legal  es  una  forma  de
discriminación que afecta nuestra dignidad y derechos humanos.

¿Por qué es importante la Ley de Identidad de Género?
La  Ley  de  Identidad  de  Género  es  esencial  para  que  las
personas  trans  seamos  reconocidas  por  nuestra  verdadera
identidad.  No  se  trata  solo  de  cambiar  un  nombre  en  un
documento; se trata de validar y respetar quiénes somos. Tener
documentos que reflejen nuestra identidad de género facilita
nuestra  integración  social  y  reduce  las  barreras  que
enfrentamos.  Es  un  paso  crucial  para  combatir  la
discriminación  y  promover  la  inclusión.

Ejemplos inspiradores
Alrededor del mundo, varios países han dado grandes pasos al
aprobar leyes que permiten a las personas trans cambiar su
nombre y género en sus documentos oficiales.



Argentina fue pionera en este campo con su Ley de Identidad de
Género aprobada en 2012, que permite el cambio sin necesidad
de cirugías o tratamientos médicos. Esto ha transformado vidas
al garantizar derechos y dignidad.

En España, la Ley de Identidad de Género de 2007 permite estos
cambios  con  ciertos  requisitos  médicos,  aunque  hay  un
movimiento  fuerte  para  simplificar  el  proceso.

Colombia y varias partes de México también han implementado
leyes que facilitan el cambio de nombre y género en documentos
oficiales, sin necesidad de procedimientos médicos complejos.

Necesidad urgente en República Dominicana
En  República  Dominicana,  la  implementación  de  una  Ley  de
Identidad de Género es urgente. Es vital para que las personas
trans  podamos  vivir  con  dignidad  y  respeto.  Esta  ley
permitiría que seamos reconocidas, reconocidos y reconocides
legalmente  por  nuestra  identidad  de  género,  reduciendo  la
discriminación y la violencia que enfrentamos diariamente.

Beneficios de una Ley de Identidad de Género

Reconocimiento y dignidad: Las personas trans podríamos
tener  documentos  que  reflejen  nuestra  verdadera
identidad.
Acceso a servicios: Facilitaría el acceso a servicios
como salud, educación y empleo sin discriminación.
Reducción de violencia y discriminación: Promovería la
inclusión  y  el  respeto,  disminuyendo  los  actos  de
violencia y discriminación.
Mejora  de  la  calidad  de  vida:  Eliminaría  barreras
burocráticas y sociales, mejorando significativamente la
calidad de vida de las personas trans.

El Mes del Orgullo LGBTIQ+ nos recuerda la importancia de
seguir luchando por la igualdad y la inclusión. En República
Dominicana, la aprobación de una Ley de Identidad de Género



sería un gran avance hacia el reconocimiento y la dignidad de
las  personas  trans.  Inspirémonos  en  los  países  que  han
liderado el camino y trabajemos juntas, juntos y juntes para
lograr una sociedad donde todas las personas puedan vivir
libres de discriminación y con pleno respeto a sus derechos.

Este  Orgullo  desde  TRANSSA-Trans  Siempre  Amigas  y  el
Observatorio  de  Derechos  Humanos  de  Personas  Trans-ODHPT
celebremos la diversidad y renovemos nuestro compromiso con la
justicia y la igualdad para todos, todas y todes.


